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BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificaci6n .e
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

en solicitud de autorización para operar en el ramo de enfer
meaa y aprobación de las correspondientes condiciones generEV
les y particulares, bases técnicas y tarifas. para. 10 que ha.
presentado la documentación J)(.rtinente. .

Vistos asimismo, los informes favorables de las Secclones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l .•

Este MinisteriQ ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos at\os.
Madrid. 3 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Seguros, Joaquin Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 9 de junio de 1983 por la ('t'.J.e se con
ceden 'a .lndustrias Cárnicas Samper, S. A ... (Cé
dula de Identificación Fisca,l A·030411359), los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1983, de
2 de diciembre, sobre industrias de tnterés pr_rJfe-
rente. -
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 18 de mayo de 1983, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Al1cante a la Empresa .Industrias
Cárnicas Samper, S. A.. (CIF: A-Q30411351), por cumplir las
condiciones y requisitos exigidos en el ~l Decreto 634/1918,
de 13- de enero, pata la modificaci6n de una' industria cárnica
de matadero en Redován (Alicante), incluyéndola en el grupo A
de la Orden de es.~inisterio de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirf?CCi6n General de TrI
butos de conformidad con lo establecido en el articulo 6,° de
ia Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artícul<:t .3.0 del Decreto
2392/1972, de lB de agosto. ha tenido a bien dIsponer)'

Primero.-L Con arreglo a las dispoai-cionee reglamentarias
de cada tributo. a las especfflc&S del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedinUento sefialado
par la· Orden de &ste Ministerio de 2:1 de marzo de 1965, S'8
otorgan a .Industrias Cárcn1cas Samper, S. A._, los siguientes
beneficios fiscales:

Al RedUcción de.l 95 por 100 -de la cuota de Licencia Fis
cal del· Impuesto Industrial durante el periodo de instah,ci6n.

B) ReduCci6n del 95 por 100 del Impuesto de Compensación
de Gravé.menes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfioo
de las Empresas que graven la importaci6n de bienes de equipo
y utillaje de primera instalaci6n. cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio se hace extensivo a ioe materiales - 'J
productos que, no produciéndose en E9paña, se importen para
su incorporación en primera instalación. a bienes de eq.uipo de
producci6n nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende ooncedido por un periodo de cinco ados a partir de la

21420 ORDEN de 8 de junio de 1983 sobre créditos apro
bados por la Comisión Delegada del Gobierno para
Asunt08 Económicos y propuestos por la Com~si6n

Ejecutiva del Plan de. Reconversión Textil.

Excmo. e lImos. Sres.: Por acuerdo de la Comisi6n Delega
da del Gobierno para Asuntos Económieos de 6 de junio de
1983, y en cumplimientu de lo dispuesto por el artículo 7!J del
Real Decretó 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece
el procedimiento unificado para. ia concesión de créditos y ava
les del artículo 4.° de la Ley 2Vl982, de 9 de junio, subre me
didas de reconversi6n industrial,

Este Ministerio tiene· a bien disponer:

Primero.-Aprobar el crédito propuesto por. la Comisi6n Eje·
cutiva del Plan de Reconversi6n Textil a .Perram6n y Badfa,
Sociedad An6nima-, en la cuantía de 2Q.OOO,OOO de pesetas.

Segundo.-El plazo máximo de amortizaclón de! crédito se
fija en siete años con dos de carencia de amortizaci6n del prin'
cipaI.

Todo ello de acuerdo con lo estipulado en los articulas 2.° y
3.° del Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por_ el que se es
tablece el procedimiento unificado para la concesi6n de créditos
y avales del articulo 4,° tle la Ley 21/1982, de 9 de-- junio, sobre
medidas de reconversión industrial.

Garantías: Las recogidas en el acta de la Comisión Ejecutiva
del Plan de Fteconversi6n Textil de 4 de mayo de 1983, .

Lo que comunico a V. E y V. 1. para su conocimiento y efec
to•.

Madrid, 6 de junio de 1983.

ORD$N de 3 de iuni-o de 1983 por la que se auto·
riza., a. la Entidad ..Can Incendie-Accidents_ (E SS),
para operar en el ro"'1O de Enfermedad (numero 2J

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delega.ci6n General para
España de .Gan Incendie·Accidents_, Cie Franeaiss d'Assurán.
ces et de Reassurances Incendie. Aocidents et Risgues Divers,

ORDEN de 3 de junio de 1983 por la ('ue se con
ceden a la Empresa .Leche Pascual, S. A._ (n¡.~

mero de identificación ftscal: A-09-000172) los bene
ncios fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes·
ca y Alimentación de 10 de mayo de 1983, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria definida en la Orden de este Ministerio de 30 de julio de
1981 y según 1& normativa del Decreto 285311~. de 8 de sep
tiembre, a la~ Empresa «Leche Pascual, S. A._, para la instala
ción de 50 tanques de refrigeraci6n de leche en origen en vari8,S
localidades de la provincia de Zamora.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General rJe
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 d& diciembI'9, y articulo 8.0 del De
creta 2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero,-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen .que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de Z7 de marzo de 1965,
&e otorgan a la Empresa .Leche Pascual. S. A._, los siguient&s
beneficios fiscales:

A) Reduoción del 95 por 100 de .105 derechos arancelarlos,
Impuesto de CompensaoCl6n de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación. cuando no se fabriquen en E-spada. Este beneficio se
h~e extensivo a los materiales y productos que no producién
dose en España se importen para su incorporación en primera
ínstalación. a bienes de equipo de produocí6n nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de conoedido por un periodo de cinco afios a partir de la pu
blicación de esta Oroen en el .Boletin Oficial del Estado... No
obstante dicha reducci6n se aplicaré. en la siguiente forma:

Uno. El plazo de duración de cinco años se_entenderá finaU
zado el mismo dfa,' que en su oaso, se produzca la integra
ción de Espada en las Comunidades Económicas Europeas, y

Dos. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partIr del
primer despacho provisiona.l que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1978. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a l~ priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Ter<:ero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 120
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de E<:onomfa y Hacienda en el plazo de un mes contado a ·par
tir del dfa siguiente al de su pubIlcaci6n.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a v. r. muchos añO!. .
Ma.drid, 3 de junio de 1983-P. D, (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

por la Orden de este Ministerio de 2 de marzo de 1983. "
otorgan a don Matias Marrero Garcia, el siguiente benefIcio
fiscal:

ReduccIón del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de 9ue.lquiera de las obHga
ciones que asume la Empresa benefiC1&I'ia, dará luga.r & la pri
vación de los beneficios concedidos y &1 abono o reintegro, en
su caso, de ioe impuestos bonificados.
, Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo,.con lo previsto en el articulo 1.26
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a par~

Ur del dia siguiente a.l de su publlce.cl6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V, I. muchos adoso '
Madrid, 3 de iJ,lIlio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

'de' 19B3) , el Secretario de Estado de Hacienda, José Sev1lla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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21423publicación de esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado_,
No obstante, dicha reducción se aplicar' en la si¡uiente forma:

1. El 'plazo de duración de cinco ~os se ~tenderA finali
zado el mismo dia, que en su caso, se produzca la :ntegraci6n
de Espafla en las Comunidades Econ6mi08.s Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará cuand-o procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden -de .. de marzo de 1976.

Segundo.-El incunlplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa' beneficiaria dan\ lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos " Al abono o reintegro, en

'su caso, de los Impuestos bonificados. .
Tercero.---Contfa la presente Orden podrá interponerre recur

so de reposiC'ión. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley. de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir
del día si-guiente si·de su publicación.

Lo que comunico s V. r. para su conocimiento y efecws_.
Dios guarde a V. l. muchos añoS.
Madrid, 9 de Junio de 1983·.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983).- el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 9 de junio de 1983 por la que .e con
ceden a la Empresa .Ródenas y RiVera, S. A ...
(expediente AS-50), CIF:A-20061i17, los ·beng~cioB

fiscaleB de la Ley 15211963, de 2 de diciembre sobre
industr~a8 de interés pref~rente.

Ilmo. S.: Vista la Orden ministerial de Industria y Energ(a
de 4. de mayo de Ul83, y el ·acuerdo del Conselo de Ministros
del día 30 de marzo de 1983, por el que se declara a la Empresa
.Ródenas y Rivera, S. A ... (expediente AB-so) , para la fabrica
ci6n de tejidos sintéticos para la confecci6n de sacos en Hellfn
(Albacete), comprendida en polígono de preferente localiz.e.ci6n
industrial, incluyéndola en el grupo A) de los señalados en el
anexo de 1& Orden de 8 de mayo de ~976, ~

Este Mlrtlsterio, a propues1a de la p1rección General de Tri
butos de conformidad 'con 10 establecido en el articulo 6 de la
Lev 152/1963, de 2 de diciembre y 'en el Real Decreto 1415/
1981, de 5 de junio, ha tenido. a bien disponer: '

Primero.-Uno. Con 8ITeglo 8 las disposiciones reg~amenta

nas de cada tributo, a las especificas del régimen que se .1erlva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento setl.a
lado por la ':>rden de este Mmisterio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empr~sa :-Ródenas y RiVera, S. A... (expediente
AB.-SOl, los siguientes beneficios -fiscales:

Al Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalaci6n.

Bl Reducci6n del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravé.menes Interiores e Impues
to ~neral sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importaci1n de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España. ~e importen para su incorporaci6n en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
caci6n de esta Orden en el .Boletín Ofielal del Estado-. No
obstante, dicha reducci6n se ·apUcará en la siguiente forma:

.. 1. El plazo de· duraci6n de cinco años se entenderé. finalizado
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de
Espafia en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo, se iniciaré., cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo ca... lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obllgac1o
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
dón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su .
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto 'en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda en el plazo de un mes contado _ partir del d1a si
guiente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aAos.. .
Madrid, 9 de lunIo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura. .

Dma. Sr~ Subsecretario.

ORDEN ele " de funto de 1983 por la que Be con
. ceder. (J. lat EmprsB0.8 qu. .e mencíonan los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1003 de 2
tU dicl.embre, .obre tndU8trku de interéB' prefe·
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes' del Min:sterlo da Agricultura,
Pesca y Alimentación. por las que le declaran a la_ Empresas
que al final se relacionan como Agrupación de Productores
Agrarios acogién¿ose a los beneficios previstos en el articu
lo 5.° cl de la Ley 29/HI72, de.22 de tulio,

Este Ministerio, a propuesta ae la Direcci6n General .de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre), y articulo 3.0 del Decre·
to 23G¿lHln, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo 8 las disposiciones reglamenta
rias de cada tributos, a las especificas del régimen que 'i.eriva
d~ la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado pot la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si·
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

BJ Reducci6n del 95 por 100 de los derechos arancelari.os,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobrt el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje ae primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio !e
hace extensivo a los materiales y productos que, no ,producién
dose en Espaua. se importen para su incorporación en primera
instalación, 8 bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en·
tiende concedido por un período de cinco a:f1os a partir de ia
publicaci6n tie esta Orden en el .BoJetin Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente fonna:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderA finallzado
el mismo dia que, en IU caso, se ·produzca· 1& integración de
Espafta en las Comunjdades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direcci6n General
de Aduanas e· Impuestos Especiales, de acuerdo con lo prevJsto
en la Orden de • de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las .obligacio.
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su casa, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de rt¡lposici6n, de acuerdo con lo previsto en el artículo ·126
de la Uy de ProcedImiento Administrativo, anUl el Ministerio
de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Relación tLe EmprflSQ8

Sociedad Cooperativa .capuart Frutt-. de Pulgvert (Lérida).
APA 099. CIF, F-25029349. Para la· instalación de una central
hortofrutícola en Puigvert (Lérida}.

.socied.ld Cooperativa. Agropecuaria de la Ceroatla-. APA 034.
elF, F-17'01162. Para la adquisición de un cam16n-cube. isotér·
mico, para la reestructuración de las llneas de recogida de
leche de Puigcerdá (Gerona). .

Lo que comunico a V.I. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. l. muchos &tios.
Madrid, 9 de funio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado <1e Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 9de funio de 1983 por la; que se dec!a-
ron a cada una de la! Empresas que se mencionan,
los beneficioB ftBcales de la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias de i.ntert!s preferente.

nmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia
de 22 de marzo de 1983, el acuerdo del Consejo de Ministros
del día 2 de marzo de 1983. por la que Be declaran a las Empre
sas que al tlllal se relacionan, 't:omprendidas en poligono de pre·
ferente localización industrial, incluyéndolas en el grupo Al de
los señalados en el anexo de la Orden de 8 de mayo de ig16,

Este Minist~rio, a propuesta de la Direcci6n Ger:.eral de Tri·
butos de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la
Ley í5211363, de 2 de diciembre, ., el Real Decreto 1415 /1981,
de 5 de Junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las <lisposiciones reglament~.
riaJ de cada tributo, a las especificas del régimen que se derI
va de la Ley 15211963, de 2 ele diciembre y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los si·
guienes beneficios fiscales:


